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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), notificado por 

edicto de fecha dieciséis (16) de junio de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de las 

pretensiones respecto de uno de los demandantes y absolvió respecto de 

los demás, decisión que fue modificada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones que, apeladas, fueron  negadas 

en las instancias, junto con las que, reconocidas se modificaron en 

detrimento suyo.  

 

Igualmente, vale advertir que, si bien concurre como demandante, una sola 

entidad, cuyas pretensiones devienen de una pluralidad de relaciones 

jurídicas con diferentes afiliados y/o asegurados, ante la facultad 

discrecional con que cuenta la parte demandante de demandar en forma 

individual o colectiva, la suma de estas pretensiones no pueden acumularse 

como un solo interés jurídico, debiendo resolver la procedencia del presente 

recurso, estudiando el interés jurídico en forma separada respecto de cada 

uno de ellos, como sucede con los Litis consortes facultativos. 

 

Junto con lo anterior, también se advierte que no fue motivo de apelación, 

la reclamación de intereses planteada en la demanda, como se advirtió en 

el fallo de alzada (fl.253) por lo cual,  el estudio del interés jurídico que nos 

ocupa, se limitará, como ya se indicó, a las pretensiones  que, negadas 

fueron apeladas y las que reconocidas fueron disminuidas, para cada uno 

de los asegurados, conforme al contenido del siguiente cuadro. 

 

ASEGURADO MONTO 

RECLAMADO (FL,17 

A 19) 

MONTO OTORGADO SALDO INTERES 

JURIDICO 

JESUS FONSECA HERRERA  $             349.102   $                                           -     $                 349.102  

ADRIANA MURILLO BALLESTEROS  $             481.528   $                                           -     $                 481.528  

CILIA MARLEN BARAJAS ALDANA  $             406.974   $                                           -     $                 406.974  

MARGARITA BARRAGAN SIERRA  $             457.550   $                                           -     $                 457.550  
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BEATRIZ MILLAN CORTES  $             142.982   $                                           -     $                 142.982  

CARMEN JULIA BELTRAN  $             427.203   $                                           -     $                 427.203  

ANA LEONOR CANAS COMEZAQUIRA  $       12.979.891   $                                           -     $           12.979.891  

CARLOS ALBERTO RONDON GALLEGO  $             941.790   $                                           -     $                 941.790  

CESAR ARIEL PAJARO PAJARO  $         9.664.742   $                                           -     $              9.664.742  

MARTHA LUCIA CICHACA OLAYA  $             337.380   $                                           -     $                 337.380  

LUIS FERNAND CORTES ARANGO  $       15.416.898   $                                           -     $           15.416.898  

EDITH CECILIA MARTINEZ ZAMBRANO  $             440.160   $                                           -     $                 440.160  

GLADYS STELLA ANGULO MANCERA  $             327.730   $                                           -     $                 327.730  

GLORIA ISABEL CHAPAL JAMONDINO  $             349.102   $                                           -     $                 349.102  

GREGORIA MACIAS  $             481.528   $                                           -     $                 481.528  

IBETH GUTIERREZ GONZALEZ  $             406.974   $                                           -     $                 406.974  

HELDA SILVA BAUTISTA  $             457.550   $                                           -     $                 457.550  

HERMINSO HERNANDEZ TIQUE   $       19.436.262   $                            1.356.233   $           18.080.029  

JULIA EMMA ALGARRA ALGARRA  $             427.203   $                                           -     $                 427.203  

KAROL LILIANA LIZARAZO ALDANA  $       12.979.891   $                                           -     $           12.979.891  

BETTY LOZANO LIZCANO  $             941.790   $                                           -     $                 941.790  

MAYERLY ARCINIEGAS RAMIREZ   $             533.780   $                                           -     $                 533.780  

NESTOR ANIBAL GONZALEZ LOPEZ  $             503.539   $                               163.067   $                 340.472  

YOLANDA SANCHEZ LEAL   $       15.416.898   $                                           -     $           15.416.898  

YOLANDA CARDENAS  $             440.160    $                 440.160  

TOTAL ACUMULADO    $           93.229.307  

 

Lo anterior permite determinar que cuantificado el interés jurídico para 

recurrir en casación, tomando para el efecto, el valor de las pretensiones 

presentadas en forma individual respecto de cada uno de los asegurados,  

o aun, en forma ilustrativa, estimándolos de manera colectiva, como se 

observa ($ 93´229.307)  no se cumple con los 120 salarios mínimos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001. En consecuencia, se 

negará el recurso extraordinario de casación a la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida el treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021), con arreglo a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

      

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

  

 
 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS       LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR        
 
               Magistrado                                                 Magistrado 
 
 
 
 
 
Proyecto: ALBERSON 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado de la parte demandante, dentro del término de 

ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1-. ACEPTAR el desistimiento del recurso de casación presentado por la parte 

demandada, a través de su apoderado judicial, como quiera que cuenta 

con la facultad expresa para desistir conforme se observa del poder 

allegado (fl.39) y la sustitución del mismo (fl.121), reuniendo los requisitos del 

artículo 316 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020. Sin condena en costas, por no haberse causado. En firme continúese 

con el trámite de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

      

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

  
 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS       LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR        
 
               Magistrado                                                 Magistrado 
 



   República de Colombia 

          
  Tribunal Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                                                                                    EXPD. No. 08 2017 00715 01  
  Ord. AURA ROSA MARIN DE ARIZA Vs   

SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

2 

 

H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado de la parte demandada, DESISTIÓ del recurso 

extraordinario de casación presentado contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Proceso:    ORDINARIO LABORAL  
Demandante   CAMILO CHAVES PACHECO  
Demandado:  BANCO DE OCCIDENTE  
Tema:    AUTO RESUELVE CASACION 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra la sentencia proferida en esta instancia el 
veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha 
interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, 
definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en 
segunda instancia y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos, 
atendiendo los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto, la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 26 de noviembre de 1984 
y el 11 de marzo de 2015 el cual termino sin justa causa imputable al empleador, que 
el último cargo ocupado por el demandante fue el de gerente comercial de zona y que 
el último salario devengado fue de $13.331.000, asimismo, declaró probada la tacha 
de sospecha de la testigo Ángela Marcela Mora Morales. 
 
Como consecuencia de lo anterior, condenó a la demandada al pago de la 
indemnización contemplada en el artículo 64 del CST, despido indirecto que ascendía 
a $358.431.430 más la indexación que debía de pagarse a partir del 11 de marzo de 
2015 y hasta cuando se realizara el pago y declaró no probadas las excepciones 
propuestas por la demandada; decisión que fue apelada por la parte demandada y 
revocada en segunda instancia por esta Corporación.   

 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del 
demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron 
reconocidas o en su defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas. 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

Pretensiones Dte   
Ultimo salario devengado   $       13.331.000,00  
Inicio Cto         26/11/1984 
Termino          11/03/2015 
Tiempo de duración del Cto de trabajo  30 años 3 meses 16 días 
Indemnización Art 64   
Primer año   $           13.331.000,00  
Veintinueve años equivalen a 580 días  $           257.732.666,67  
Total de Pretensiones   $        271.063.666,67  

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior, lo que debió pagársele al demandante, en caso 
de una eventual condena a la demandada, asciende a $ 271.063.666,67 suma que 
supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO:  En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

LPJR 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501020160064604, 
informándole que el apoderado de la parte demandante interpuso recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el 
veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMENEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 21-2020-00200-01 

                                      GLORIA AYDEE JULIO MONTENEGRO VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 25-2017-00320-01 

ROBERTO RODRIGUEZ ARDILA VS CONSTRUCTORA MPF SAS   

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 16-2018-00487-01 

                                     SANDRA JUDITH FERREIRA RUIZ VS COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 11-2014-00498-02 

HUMBERTO GRACIA BARACALDO VS CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA Y OTROS 

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 11-2017-00716-01 

LUIS ANTONIO BARON LOPEZ VS MEGAVIAL SAS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 24-2020-00110-01 

                                      JHON JAIRO URIBE TOBON VS UGPP 

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de LA 

UGPP. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 27-2019-00462-01 

                                      RAUL FONSECA VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 29-2021-00195-01 

JAIME LUIS CHAVARRO BUSTOS VS UNION TEMPORAL ECOLOG Y OTROS 

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 17-2016-00468-01 

AGUSTIN MESA CORZO VS SERVITRUST GNB SUDAMERIS SA Y OTRO  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 17-2018-00004-01 

                                      SIMON BELEÑO GOMEZ VS UGPP Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

Demandante. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 39-2019-00466-01 

                                      JENNY MARTINEZ GOMEZ VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 20-2019-00925-01 

                                      RUBEN OVIEDO RODRIGUEZ VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 35-2020-00363-01 

                                   MARTIN ENRIQUE CALLE BAENA VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA  

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 31-2020-00363-01 

                                     ROSA MARINA DE PABLOS CAMACHO VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 21-2019-00613-01 

JUAN CARLOS BENITEZ BERMUDEZ VS EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ ESP 

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 25-2018- 00535-02 

CARLOS ANDRES QUINTERO DIAZ VS FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 25-2020- 00463-01 

HECTOR FERNANDO ORTIZ MARROQUIN VS ALVARO ENRIQUE TRUJILLO MUNEVAR  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 17-2021- 00054-01 

VICTOR JULIO ACEVEDO CASTAÑEDA VS HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 

COLOMBIA Y OTRO  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 21-2020- 00097-01 

IVAN JOSE IGUARAN CAMARGO VS CARBONES DEL CERREJON LIMITED  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co








H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 017-2015-00915-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 3 de julio de 2018. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 030-2017-00404-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 6 de agosto de 2019. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 025-2013-00622-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 25 de octubre de 2016. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 034-2016-00558-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde acepta 
el desistimiento del recurso de casación interpuesto contra la Sentencia proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 10 de 
marzo de 2020. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 016-2016-00542-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde 
rechaza por extemporaneo el recurso de reposición presentado contra el auto que 
declaró desierto el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia proferida por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 5 de febrero 
de 2019. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 023-2015-00761-02 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde 
inadmite por extemporáneo el recurso extraordinario de casación que interpuso la 
Fundación Universitaria San Martín contra la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 2 de abril de 2019. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 013-2016-00557-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde acepta 
la transacción celebrada entre Johan Javier Hernández y la Sociedad Key Energy 
Services Cyprus Ltd. Sucursal Colombia en Liquidación y en consecuencia, declara la 
termanación total del proceso. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 024-2016-00339-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO 
CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha 5 de diciembre de 2017. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 035-2018-00398-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se 
declara desierto el recurso de casación presentado contra la Sentencia proferida por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 22 de 
octubre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 015-2018-00217-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se 
declara desierto el recurso de casación presentado por el apoderado de Colpensiones 
contra la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha 15 de octubre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 027-2017-00339-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde el 
apoderado de la parte recurrente desiste del recurso de casación presentado contra la 
Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, de fecha 27 de agosto de 2019. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 003-2016-00545-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión, donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de enero de 2018. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 023-2018-00240-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se 
acepta el desistimiento del recurso de extraordinario interpuesto por el apoderado de 
la parte demandante contra la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30 de julio de 2020. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 009-2016-00737-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión, donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 14 de agosto de 2018. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 019-2012-00691-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde CASA 
la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, de fecha 19 de julio de 2016. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C.,  8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 032-2014-00177-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión, donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 3 de febrero de 2016, en los numerales 
tercero y cuarto; y NO CASA EN LO DEMÁS. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 008-2014-00380-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO 
CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha 2 de mayo de 2017. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente

 



NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00732 01 JUZ 26. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se advierte que en auto anterior no se hizo alusión a la concesión del grado 
jurisdiccional de consulta que dispuso el A quo, por lo que se indica que el mismo 
se declara inadmisible. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO MARÍA JIMENA MUÑOZ ALARCÓN CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00737 01 JUZ 26. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se advierte que en auto anterior no se hizo alusión a la concesión del grado 
jurisdiccional de consulta que dispuso el A quo, por lo que se indica que el mismo 
se declara inadmisible. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE ANA MARÍA HUERTAS CEBALLOS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS.   

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00478 01 JUZ 15. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de 
apelación. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 
2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a 
cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE SALVADOR CORRALES VELÁSQUEZ CONTRA 
MANSAROVAR COLOMBIA ENERGY LTDA.  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00279 01 JUZ 1.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso en grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones en las condenas impuestas en su 
contra y que no fueron apeladas y el recurso de apelación interpuesto por las 
demandadas. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 
de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días 
a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE VIRGINIA HOYOS COLLAZOS CONTRA COLPENSIONES 
Y OTROS.    
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00081 01 JUZ 23. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso en grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones en las condenas impuestas en su 
contra y que no fueron apeladas y el recurso de apelación interpuesto por las 
demandadas. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 
de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días 
a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS RAFAEL GARCÍA CELIS CONTRA EMPRESA 
CARBONERA DE LOS ANDES EMCARANDES LTDA Y COLPENSIONES.   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00125 01 JUZ 30. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de 
apelación. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 
2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a 
cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ESNEDA TRUJILLO DE MÉNDEZ CONTRA PORVENIR 
S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00215 01 JUZ 10. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de 
apelación. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 
2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a 
cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ALEJANDRO VERJAN GARCÍA CONTRA JORGE CAIJAO 
MATEUS Y OTRO. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00282 01 JUZ 27. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE BLANCA SOFÍA RUÍZ MORENO CONTRA NURY ROSA 
URZOLA REINA.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00119 01 JUZ 32. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso en grado 
jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES y el MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO en las condenas impuestas en su contra y que no fueron 
apeladas y, el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio. Teniendo en cuenta 
lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado 
a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la 
parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la 
parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria 
de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE JORGE ADOLFO NIETO DÍAZ CONTRA EL MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00302 01 JUZ 26. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se advierte que en auto anterior no se hizo alusión a la concesión del grado 
jurisdiccional de consulta que dispuso el A quo, por lo que se indica que el mismo 
se declara inadmisible. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARLENY GAITÁN CALDERÓN CONTRA COLPENSIONES 
Y PORVENIR S.A.   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00294 01 JUZ 11. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE LEONARDO LOZANO CONTRA LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
DIVISIÓN DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00624 01 JUZ 12. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se precisa que por error involuntario se admitió la consulta contra 
COLPENSIONES, cuando la misma procede a favor de la UGPP.  

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE CARLOS ARTURO MORALES CASTILLO CONTRA UGPP.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00482 01 JUZ 29. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se advierte que en auto anterior no se hizo alusión a la concesión del grado 
jurisdiccional de consulta que dispuso el A quo, por lo que se indica que el mismo 
se declara inadmisible. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE

 

 
PROCESO ORDINARIO DE MARIO ARTEAGA CANTERO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00093 01 JUZ 23. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se advierte que en auto anterior no se hizo alusión a la concesión del grado 
jurisdiccional de consulta que dispuso el A quo, por lo que se indica que el mismo 
se declara inadmisible. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE GUILLERMO BELTRÁN ORJUELA CONTRA 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00274 01 JUZ 13. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por las partes y en grado jurisdiccional de consulta a favor de 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – P.A.R CAPRECOM LIQUIDADO, respecto a las 
condenas impuestas en su contra y que no fueron apeladas. Teniendo en cuenta lo 
consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a 
las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte 
impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término 
será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de 
esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ADRIANA LUCÍA CARRILLO PORTELA CONTRA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – P.A.R. CAPRECOM.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00444 01 JUZ 30. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de la AFP PORVENIR S.A., al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE los recursos de apelación interpuestos por PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 
S.A. y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez 
de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE

 
PROCESO ORDINARIO DE JAIRO ALBERTO CARRERO GÓMEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2013 00497 01 JUZ 08. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE LILIA CLAUD LÓPEZ CONTRA INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Y ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE HOGARES DE BIENESTAR – LOS CAFETERITOS.   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00052 01 JUZ 21. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de la AFP HORIZONTE hoy PORVENIR S.A., al reunirse los 
requisitos de ley, se ADMITE los recursos de apelación interpuestos por las 
demandadas y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido 
por la juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE

 
PROCESO ORDINARIO DE PEDRO AUGUSTO SAAVEDRA PEÑALOZA CONTRA   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00569 02 JUZ 18. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de 
apelación. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 
2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a 
cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE MILTON PATIÑO RIAÑO CONTRA EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
RECTORA DE MOTORES TÉCNICO ASOCIADOS E.A.T.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00653 01 JUZ 24. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se advierte que en auto anterior no se hizo alusión a la concesión del grado 
jurisdiccional de consulta que dispuso el A quo, por lo que se indica que el mismo 
se declara inadmisible. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA TERESA DE JESÚS BORRAY ARÉVALO CONTRA COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00261 01 JUZ 9. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de 
apelación. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 
2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a 
cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ AMANDA LEÓN NAVAS Y CARINA HERNÁNDEZ OCAMPO CONTRA 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A. Y HOSPITAL DE SUBA II NIVEL E.S.E.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00226 01 JUZ 33. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por las partes y en grado jurisdiccional de consulta a favor de 
COLPENSIONES en las condenas impuestas en su contra y que no fueron apeladas. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE FLOR MARÍA QUINTERO ÁLVAREZ CONTRA COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A.  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00547 01 JUZ 25. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso en grado 
jurisdiccional de consulta a favor de las demandantes. Teniendo en cuenta lo 
consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a 
las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte 
impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término 
será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de 
esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE BLANCA CECILIA LÓPEZ Y LUZ MARINA NENSTHIEL OYOLA CONTRA 

COLPENSIONES.   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015 00815 01 JUZ 9. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por las partes. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 
término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 
apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE REINALDO HERNÁNDEZ MORA CONTRA TRANSPORTADORA DEL META 
S.A.S Y OTRAS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00342 01 JUZ 19. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., al reunirse los requisitos de ley, se 
ADMITE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas y se declara 
inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE

 
PROCESO ORDINARIO DE VICENTE JAVIER NARVÁEZ CONTRA COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00282 01 JUZ 27. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de la AFP DAVIVIR hoy PROTECCIÓN S.A., al reunirse los requisitos 
de ley, se ADMITE el recurso de apelación interpuestos PORVENIR S.A. y se declara 
inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PROCESO ORDINARIO DE EDGARDO FELIX CEBALLOS CARDONA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00591 01 JUZ 37. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por el demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 
del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 
término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 
apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE ORLANDO CASTIBLANCO SAMACA CONTRA COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00426 01 JUZ 24. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE PRISCILA MARÍN MARÍN Y EURÍPIDES GÓMEZ CANTORCONTRA 
COLFONDOS S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00575 01 JUZ 9. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se advierte que en auto anterior no se hizo alusión a la concesión del grado 
jurisdiccional de consulta que dispuso el A quo, por lo que se indica que el mismo 
se declara inadmisible. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 
PROCESO ORDINARIO DE BLANCA NUBIA RONCANCIO SANABRIA CONTRA COLPENSIONES Y 

OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00372 01 JUZ 30. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por la demandante. Respecto de la consulta concedida por el Juez también a 
favor de la actora, la misma se NIEGA por no cumplirse las exigencias del artículo 69 del 
CPTSS1. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización 
de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria 
de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de 
este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE PATRI YINET CRUZ MORENO CONTRA CASA TORO S.A.  

 
                                                           

1 ARTICULO 69. PROCEDENCIA DE LA CONSULTA. <Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007. Ver artículo 15 sobre Régimen de Transición. El nuevo texto es siguiente:> Además de estos recursos 
existirá un grado de jurisdicción denominado de “consulta”. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las sentencias de primera instancia, cuando 
fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario serán 
necesariamente consultadas con el respectivo Tribunal si no fueren apeladas. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00505 01 JUZ 25. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE FANNY CECILIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ CONTRA ITAU COMISIONISTA 
DE BOSA S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00470 01 JUZ 10. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. Se precisa que por error involuntario se admitió la consulta contra 
COLPENSIONES, cuando la misma procede a favor del Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia.    

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA DIGNA OYOLA VIUDA DE SÁNCHEZ CONTRA FONDO PASIVO 
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00004 01 JUZ 6. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de Ley, se ADMITE la consulta a favor 
del demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 
806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 
días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 
varios sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos 
se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE LIBARDO SARMIENTO APONTE CONTRA TRANSPORTES LÍQUIDOS DE 
COLOMBIA TLC S.A.S. Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00788 01 JUZ 23. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por la demandante. Respecto de la consulta concedida por el Juez también a 
favor de la actora, la misma se NIEGA por no cumplirse las exigencias del artículo 69 del 
CPTSS2. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización 
de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria 
de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de 
este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE PILAR RODRÍGUEZ TUTA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  

 

                                                           

2 ARTICULO 69. PROCEDENCIA DE LA CONSULTA. <Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007. Ver artículo 15 sobre Régimen de Transición. El nuevo texto es siguiente:> Además de estos recursos 
existirá un grado de jurisdicción denominado de “consulta”. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las sentencias de primera instancia, cuando fueren 
totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente 
consultadas con el respectivo Tribunal si no fueren apeladas. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00568 01 JUZ 10. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de PROTECCIÓN S.A., 
al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto la 
demandante y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el 
juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE LUZ ÁNGELA SUAREZ RAMÍREZ CONTRA COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00636 01 JUZ 41. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente vinculada al régimen 
de prima media con prestación definida, no implica ningún reconocimiento pensional y como 
la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen se hizo en contra de PORVENIR S.A., al 
reunirse los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las 
demandadas y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el 
juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 
término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PROCESO ORDINARIO DE MARÍA LUISA GIRALDO OROZCO CONTRA COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00704 01 JUZ 14. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE GUSTAVO SIERRA ZARATE CONTRA MULTIPROYECTOS S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00468 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por el demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ MANUEL MENDOZA VEGA CONTRA COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00760 01 JUZ 37. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de PORVENIR S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSÉ ELIGIO PÁEZ AGUILAR CONTRA COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00673 02 JUZ 22. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por el demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE GONZALO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ CONTRA UNIÓN TEMPORAL INDRA 
SISTEMAS SA Y OTRO  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00313 01 JUZ 16. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por el demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE RICARDO ARTURO ORTEGA ANZOLA CONTRA GRATINIANO LEON 
CARVAJAL Y OTROS   
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00614 01 JUZ 35. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente 
vinculada al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de COLFONDOS S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA CRISTINA RINCÓN VENEGAS CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00405 01 JUZ 39. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARÍA ORTENCIA RAMÍREZ FORERO CONTRA LUZ MARINA MENDOZA 
LÓPEZ Y ADOLFO LEÓN GÓMEZ ORTIZ. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00675 01 JUZ 32. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente 
vinculada al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de COLFONDOS S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR y COLPENSIONES y se declara 
inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PROCESO ORDINARIO DE CLARA INÉS GALLEGO RUIZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00337 02 JUZ 38. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso en grado 
jurisdiccional de consulta a favor de los demandantes. Teniendo en cuenta lo 
consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a 
las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte 
impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término 
será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de 
esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE AURORA MANCILLA SERRANO Y ALFONSO TORRES MANCILLA CONTRA 
ESGAMO INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS, COLPENSIONES Y OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00498 01 JUZ 39. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por la demandada. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE RITA MARÍA MOYANO CORRALES CONTRA UNIDAD RESIDENCIAL NIZA 
IX-III P.H.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00528 01 JUZ 26. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE NYDIA KITSON CARDONA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00036 01 JUZ 7. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos de ley, se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por el demandante. Respecto de la consulta concedida por el Juez también a 
favor del actor, la misma se NIEGA por no cumplirse las exigencias del artículo 69 del 
CPTSS3. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización 
de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria 
de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de 
este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las partes 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 
LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y notificada por 
edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

PROCESO ORDINARIO DE EDINAEL RODRÍGUEZ LEÓN CONTRA FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA SAN MARTIN.  

                                                           

3 ARTICULO 69. PROCEDENCIA DE LA CONSULTA. <Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007. Ver artículo 15 sobre Régimen de Transición. El nuevo texto es siguiente:> Además de estos recursos 
existirá un grado de jurisdicción denominado de “consulta”. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las sentencias de primera instancia, cuando fueren 
totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente 
consultadas con el respectivo Tribunal si no fueren apeladas. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00279 01 JUZ 2. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por las partes. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 
15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por 
el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 
apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARTHA LILIA ARIAS ORJUELA CONTRA SOLUCIONES EN RED S.A.S., 
CODENSA S.A. ESP Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00186 01 JUZ 32. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE TERESITA CASTAÑO ALZATE CONTRA GODDARD CATERING GROUP 
BOGOTÁ LTDA Y GLOBAL RISK MANAGEMENT SOLUTIONS LTDA.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00007 01 JUZ 34. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por las partes. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 
15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por 
el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 
apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE SEBASTIÁN NARVÁEZ NUÑEZ CONTRA FREEDON MEDIA S.A.S. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00062 01 JUZ 39. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por la demandada. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE WILSON ANDRÉS PEÑA VERGARA CONTRA COINGCOL S.A.S. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00281 01 JUZ 39. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de PORVENIR S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR y COLPENSIONES y se declara 
inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PROCESO ORDINARIO DE JULIO HERNANDO SOLORZANO SOLORZANO CONTRA 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00600 01 JUZ 5. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por COLPENSIONES y en grado jurisdiccional de consulta a 
favor de la demandada en las condenas que no fueron objeto de apelación. Teniendo 
en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr 
traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE GUILLERMO CAMPOS CARRILLO CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00428 01 JUZ 35. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARMEN ESTELA VEGA CERÓN CONTRA SODEXO S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00050 01 JUZ 40. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso en grado 
jurisdiccional de consulta a favor de la demandante. Teniendo en cuenta lo 
consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a 
las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte 
impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término 
será común para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte 
que los interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de 
esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados 
los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En 
todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ RUTH GONZÁLEZ JAIMES CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015 00774 03 JUZ 34. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por los demandantes. Teniendo en cuenta lo consagrado en 
el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ENRIQUE BUITRAGO HENAO, ÁLVARO GÓMEZ LOMBANA y JOSÉ ARIEL 
OROZCO VANEGAS CONTRA ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFÉ S.A. ALMACAFE. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00165 01 JUZ 39. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por COLPENSIONES y en grado jurisdiccional de consulta a 
favor de la demandada en las condenas que no fueron objeto de apelación. Teniendo 
en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr 
traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MERY YOLANDA PULIDO CORTES CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00767 01 JUZ 7. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por las partes y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 
COLPENSIONES en las condenas que no fueron objeto de apelación. Teniendo en 
cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr 
traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ STELLA SIERRA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00367 01 JUZ 7. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a 
favor de COLPENSIONES en las condenas que no fueron objeto de apelación. 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALCIRA SANDOVAL CARDENAS CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00525 01 JUZ 7. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente 
vinculada al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de PROTECCIÓN S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALBA LUCIA CLAVIJO ROA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00388 01 JUZ 36. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente 
vinculada al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de PROTECCIÓN S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y se declara inadmisible el 
grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PROCESO ORDINARIO DE MYRIAM ALICIA ESTEBAN DÍAZ CONTRA COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00247 01 JUZ 36. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente 
vinculada al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de la AFP INVERTIR hoy PORVENIR S.A., al reunirse los requisitos 
de ley, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto PORVENIR y COLPENSIONES 
y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de 
primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANGÉLICA FUENTES BERNAL CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00330 01 JUZ 32. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de PROTECCIÓN S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto PROTECCIÓN y COLPENSIONES y se declara 
inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAIRO RENE SÁNCHEZ SÁNCHEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00119 01 JUZ 7. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por las demandadas. Teniendo en cuenta lo consagrado en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para 
alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 
Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el término será común 
para ellos. Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los 
interpone y el respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 PROCESO ORDINARIO DE SANDRA VIVIANA ESGUERRA RAMOS CONTRA INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF Y OTROS.  
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 000067 01 JUZ 28. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar a la accionante válidamente 
vinculada al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de PORVENIR S.A., al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE 
el recurso de apelación interpuesto PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y se declara 
inadmisible el grado jurisdiccional de consulta concedido por el juez de primera 
instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARMEN JULIA MONROY RÍOS CONTRA COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A. 
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NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00012 01 JUZ 29. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos de Ley, se ADMITE el recurso de 
apelación interpuesto por COLPENSIONES y en grado jurisdiccional de consulta a 
favor de la demandada en las condenas que no fueron objeto de apelación. Teniendo 
en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena correr 
traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 
por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la 
cual será escrita y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 
en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE TERESA DE JESÚS MORALES BOHÓRQUEZ CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
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Expediente No. 007 2019 00159 01 

 

notificado en estado del 9 de septiembre de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                    
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LAURA ANDREA MORENO ROMERO Y 
OTRA CONTRA JHON ANGEL ALVARADO ROJAS   
 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto con relación a la 

sentencia emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante en el presente 

asunto, si bien se dio cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 03 de 

febrero de 2021, lo cierto es que revisado el expediente, no se allegó la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala Laboral 

de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, para que en el 

término de la distancia, corrija dicha falencia, conminando al Juzgado que 

verifique previa remisión, se encuentren la totalidad de las audiencias que se 

adelantaron en el presente asunto, ya que genera retrasos para esta instancia, 

verificar si se allegó o no en su totalidad el número de diligencias realizadas. 

 

Una vez se cuente con lo requerido, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                     

                              
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ fls. 6/58 CD. 2  

 



Expediente No. 28 2019 00438 01 

 

notificado en estado del 09 de septiembre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ALCIBIADES GAITÁN SÁNCHEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES-  
 

Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la parte 

demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                          
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 64 /CD. 2 

 

 

 

 



Expediente No. 31 2019 00548 01 

 

notificado en estado del 09 de septiembre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ILDA ROCÍO LEÓN RODRÍGUEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES- Y OTROS 
 

Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la parte 

demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 160 /CD. 3 

 

 



EXPEDIENTE No. 35 2017 00239 01 

Notificado en estado del 9 de septiembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUMBERTO SILVA RUÍZ contra TRANSMETA SAS     
 
 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
En atención a la orden dada por la Corte Suprema de Justicia en el fallo de tutela 64052 del 25 de agosto 

de 2021, se avisa a las partes que el día 16 de septiembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la 

providencia escrita dentro del proceso de la referencia, en la que se dará cumplimiento a lo allí 

ordenado.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



Expediente No. 39 2019 00146 01 

 

notificado en estado del 9 de septiembre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL FRANCISCO ARMANDO LÓPEZ 
CALLAMAND CONTRA COLPENSIONES  
  

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 

demandada COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                               

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 63 CD. 2 

 

 



 1 

 

 
RAD. No. 35-2018-00590-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: ZULY MARÍA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de la demandante ZULY MARÍA HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, mediante memorial presentado por correo electrónico, solicitó 

impulso del proceso para lograr sentencia de segunda instancia en el 

proceso de la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar al solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos. Considerando lo anterior, se verificó el turno del proceso y 

se determinó que hace parte de los expedientes en los cuales se proferirá 

sentencia en septiembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 05-2018-00651-01 

JAIRO ANTONIO RINCON GONZALEZ VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 526201500288 02 

Demandante:                 SERGIO ALEJANDRO CAMACHO 

Demandado:  SDV ENERGIA E INFRAESTRUCTURAL S.L SUCURSAL 

COLOMBIA 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda.  
  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 50 29201900257 01 

Demandante:                 WILMAR IVAN ESPINOSA BERMUDEZ 

Demandado:     CRISTALERIA PELDAR S.A   

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 50 27201900376 01 

Demandante:                 RAUL CRUZ 

Demandado:  COLPENSIONES  

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 
de 1993.  De igual forma, se admite en el grado jurisdiccional de consulta a favor de la tercero 

ad excludendum Emily Vannessa Castañeda Munera. 

  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 

de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 50 10201900236 01 

Demandante:                 FERNANDO CASTRO JURADO 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, 
Colfondos S.A y Porvenir S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales.  
  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 
de 1993.  De igual forma, se admite en el grado jurisdiccional de consulta a favor de la tercero 

ad excludendum Emily Vannessa Castañeda Munera. 

  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 

de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 510201800284 01 

Demandante:                 LUZ DARY LOPEZ GUZMAN 

Demandado:  BEL STAR S.A 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda.  

  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 533201900565 01 

Demandante:                 EDGAR LEON LOZANO 

Demandado:   OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda.  

  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 526201500288 02 

Demandante:                 SERGIO ALEJANDRO CAMACHO 

Demandado:  SDV ENERGIA E INFRAESTRUCTURAL S.L SUCURSAL 

COLOMBIA 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda.  
  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 50 29201900257 01 

Demandante:                 WILMAR IVAN ESPINOSA BERMUDEZ 

Demandado:     CRISTALERIA PELDAR S.A   

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  

  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 50 27201900376 01 

Demandante:                 RAUL CRUZ 

Demandado:  COLPENSIONES  

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 
de 1993.  De igual forma, se admite en el grado jurisdiccional de consulta a favor de la tercero 

ad excludendum Emily Vannessa Castañeda Munera. 

  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 

de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 50 10201900236 01 

Demandante:                 FERNANDO CASTRO JURADO 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, 
Colfondos S.A y Porvenir S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales.  
  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 
de 1993.  De igual forma, se admite en el grado jurisdiccional de consulta a favor de la tercero 

ad excludendum Emily Vannessa Castañeda Munera. 

  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 

de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 510201800284 01 

Demandante:                 LUZ DARY LOPEZ GUZMAN 

Demandado:  BEL STAR S.A 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda.  

  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Proceso Ordinario Laboral                 11001310 533201900565 01 

Demandante:                 EDGAR LEON LOZANO 

Demandado:   OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO  

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de co nclusión por escrito, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda.  

  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-019-2012-00691-
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral-, donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá-, de fecha 19 de julio de 2016. 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
 
1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
2) Inclúyase la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000), en que se estima el 

valor de las agencias en derecho, a cargo de Banco Colpatria Red Multibanca 
Colpatria y de la Cooperativa de Trabajo Asociado Sistemas Productivos Sipro. 

 
3) Regresen las diligencias al juzgado de origen, y continúese con el trámite 

correspondiente a la liquidación de las costas, conforme lo dispone el art. 366 del 
C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
  Magistrado Ponente

 



























EXPEDIENTE No 034201700655 01 
DTE: REINALDO GUZMAN GARZÓN 
DDO: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA Y 
OTRO 

1 
 

 
-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 
 
 

Magistrada Ponente: DRA MARLENY RUEDA OLARTE 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                                     

El apoderado de la parte demandante1 dentro del término legal establecido, 
interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 
instancia el once (11) de diciembre de 2020, dado su resultado adverso.  
 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 
de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 
Así, el interés jurídico para recurrir consiste en el perjuicio que sufre la parte con la 
sentencia impugnada2, definiéndose para el demandante, en las pretensiones que 
no hubieran sido acogidas en segunda instancia, que fueron objeto de 
impugnación. 
 
Conforme las anteriores consideraciones, se encuentra el reconocimiento y pago 
de la indexación de la primera mesada pensional sobre la pensión de jubilación, 
reconocida a través de la Resolución No. 0375 del 8 de marzo de 2017, de la cual 
se pagarán las diferencias entre la mesada pensional otorgada por ALCALIS DE 
COLOMBIA LIMITADA, en cumplimiento del fallo judicial proferido por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito, Tribunal Superior de Bogotá y la Corte Suprema de 
Justicia y, la aquí solicitada, a partir del 10 de noviembre de 2002, junto con las 
mesadas adicionales, a favor del actor REINALDO GUZMAN GARZÓN. 
 
Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 
Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones periódicas tienen 
incidencia hacia futuro3. Por lo anterior, entraremos a cuantificarla tomando como 
referencia la fecha del fallo del Tribunal, la fecha de nacimiento del actor, su 
expectativa de vida según lo establecido en la Resolución No. 1555 de 2010 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el número de mesadas futuras, así como 
la mesada a la fecha del fallo. 

 
1
 Folio  238 

2 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se han 
manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. (…) puede 
decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de cuantía del juicio 

estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 528 de ese año, (…) El 
interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada. La 
resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
3 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de octubre de 2007 Rad. 33.565   
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El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 
acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 
correspondiente4. 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $ 182.263.994 cifra 
que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder el recurso al 
parte accionante, que para el año 2020 ascendían a $105.336.3605. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 
apoderado de la parte accionante, contra la sentencia proferida el once (11) de 
diciembre de dos mil veinte (2020), con arreglo a lo expresado en la parte motiva 
de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Luz Adriana S. 
 
 

 
4 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de las 
pretensiones  
5 Salario Mínimo Año 2020 $877.803 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LINA PATRICIA HENAO INFANTE 
CONTRA EL CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA-C.I.F. Rad. 2017 00722 
01 Juz 21. 
 

Treinta (30) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que LINA PATRICIA HENAO INFANTE 

demandó a CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA- C.I.F., para que se profieran las 

declaraciones y condenas contenidas a folios 2 a 3. 

- Existencia de contrato de trabajo a término indefinido entre el 3 de marzo de 

2014 al 30 de octubre del 2015. 

- Pago de prestaciones, salarios y vacaciones. 

- Pago de aportes a seguridad social. 

- Lo que resulte probado ultra y extra petita. 

- Costas del proceso. 

 

Tramitado el proceso el Juzgado puso fin a la instancia mediante sentencia en la 

cual dispuso; 

 

“PRIMERO- DECLARAR que entre la señora Lina Patricia Henao Infante y 
el Centro Internacional de Física existió un contrato de trabajo a término fijo 
vigente desde el 3 de marzo de 2014 hasta el 30 de octubre de 2015. 
 
SEGUNDO- CONDENAR al Centro Internacional De Física en reorganización 
a pagar a la demandante Lina Patricia Henao Infante la suma de $4.418.642 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3
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pesos por concepto de acreencias laborales, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 
 
 
TERCERO- CONDENAR al Centro Internacional de Física en reorganización 
a pagar a la demandante Lina patricia Henao Infante los intereses moratorios 
que se traducen sobre el valor adeudado por concepto de saliros y 
prestaciones sociales esto se resume a $4.418.642 pesos a la tasa máxima 
de libre asignación certificados por la superintendencia financiera a partir del 
30 de octubre del año 2016 hasta que se efectué su pago.  
 
CUARTO- CONDENAR al Centro Internacional de Física en reorganización a 
cancelar los aportes a favor de la demandante los aportes en seguridad social 
en pensiones que se le corresponde a esta en el fondo de pensiones donde 
se encuentre afiliada por los periodos de agosto, septiembre y octubre con 
un IBC de $2.032.000 incluyendo la sanción moratoria de que trata el artículo 
23 de la ley 100 de 1993. 
 
QUINTO- DECLARAR no probadas las excepciones de fondo propuestas por 
la pasiva prescripción y buena fe. 
 
SEXTO- COSTAS en esta instancia cargo de la parte demandada fijando 
como agencias en derecho a favor de la parte demandante en la suma de 
$400.000” 

 

A folio 169 obra auto de fecha 17 de noviembre de 2020, en el que se admite 

erróneamente el grado jurisdiccional de consulta conforme el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007. Lo anterior se advierte luego de una revisión cuidadosa del 

expediente; al escuchar detenidamente la audiencia se tiene que no corresponde lo 

consignado en el acta de folios 165 y 166 con las actuaciones allí surtidas, como 

quiera que en contra de la sentencia dictada por el juzgado no se interpuso recurso 

alguno y tampoco procede el grado jurisdiccional de consulta al tratarse la 

demandada de una entidad sin ánimo de lucro. 

 

Por lo tanto como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, es del 

caso dejar sin valor ni efecto dicho auto, junto con el de fecha 6 de agosto de 2021 

mediante el cual se señala fecha para proferir la decisión que ponga fin a esta 
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instancia (fl. 170), para en su lugar ordenar la devolución del presente proceso al 

juzgado de conocimiento, para los fines correspondientes. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

1- Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 17 de noviembre de 2020, mediante el 

cual se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

conforme el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, así como el de 6 de agosto de 

2021 mediante el cual se señala fecha para proferir la decisión. 

 

2- Remitir el proceso al juzgado de conocimiento, para los fines correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14-2008-936-01 

DEMANDANTE: ÁLVARO CARRILLO CUBILLOS 

DEMANDADO: ICOLLANTAS Y OTRO 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La apoderada del demandante solicita se aclare la providencia proferida el pasado 

5 de agosto del año en curso y mediante la cual se admitió el grado jurisdiccional 

de consulta en el proceso de la referencia. 

 

Así las cosas y como quiera que la providencia puesta a consideración de esta 

Corporación, corresponde a una apelación, procede en los términos del artículo 

285 del CGP ACLARAR la providencia en comento para en su lugar señalar que 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto contra la providencia proferida en 

primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2019-645-01 

DEMANDANTE: MARÍA LILIA PEÑUELA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta de la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 33-2019-221-01 

DEMANDANTE: VÍCTOR FRANCISCO ACOSTA 

DEMANDADO: UGPP 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta de la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2019-260-01 

DEMANDANTE: VLADIMIR TÉLLEZ 

DEMANDADO: SEGURIDAD SPRINT LTDA. 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28-2018-561-01 

DEMANDANTE: COLSUBSIDIO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28-2019-077-01 

DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO GUECHA 

DEMANDADO: HOSPITAL DE SUBA II NIVEL 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 28-2019-598-02 

DEMANDANTE: BERNARDO TOLOZA 

DEMANDADO: COOSERVITEC CTA 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 06-2019-880-01 

DEMANDANTE: ÁNGEL PORFIRIO POVEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2019-846-01 

DEMANDANTE: NOHEMY GALINDO APONTE 

DEMANDADO: LADRILLERA SANTA FE Y OTRO 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 25-2015-770-01 

DEMANDANTE: JAMES ALEJANDRO CEPEDA 

DEMANDADO: TALENTUM CTA Y OTRO 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 25-2015-770-01 

DEMANDANTE: JAMES ALEJANDRO CEPEDA 

DEMANDADO: TALENTUM CTA Y OTRO 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27-2019-097-01 

DEMANDANTE: BERTHA INELDA TRIANA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2019-700-01 

DEMANDANTE: KAREN JIRLEY BELLO 

DEMANDADO: CEETTV S.A. 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 09-2018-341-01 

DEMANDANTE: MARTHA ROCÍO BELTRÁN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2019-0124-01 

DEMANDANTE: MIGUEL DUARTE 

DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2016-0164-01 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2018-0495-01 

DEMANDANTE: PATRICIA BUITRAGO ALONSO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38-2019-0237-01 

DEMANDANTE: BÁRBARA MUÑOZ 

DEMANDADO: ÉDGAR CARREÑO 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2018-0427-01 

DEMANDANTE: JHON FLÓREZ 

DEMANDADO: METALARCOS S.A.S Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2015-0398-01 

DEMANDANTE: MARÍA TABARES 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2018-0360-01 

DEMANDANTE: IRMA QUIROZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2019-0572-01 

DEMANDANTE: ÁLVARO CADENA  

DEMANDADO: VISE LTDA. 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07-2018-0173-01 

DEMANDANTE: NIEVES ARIZA DE PATIÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2018-0500-01 

DEMANDANTE: ÁNGELA GÓMEZ CONTRERAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2019-0482-01 

DEMANDANTE: GLORIA CASTRO VILLARAGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07-2018-0397-01 

DEMANDANTE: LILIA DE LAS MERCEDES MARTÍNEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2016-0365-01 

DEMANDANTE: CARLOTA QUINTERO GIRALDO 

DEMANDADO: UGPP 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02-2020-0035-01 

DEMANDANTE: FERNANDO MENESES SERRANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto contra la providencia proferida en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

  EXP. No. 031 2019 00761 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUCIA DEL 

PILAR AVENDAÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A. COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer a la Doctora Alida Del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos y para los efectos de la escritura pública número 120 del 01 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 037  2019 00300 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LEIDY JOHANNA 

HERNÁNDEZ PULIDO CONTRA TOBIAS MARIANO SANABRIA CUERVO. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer al Doctor Luis Guillermo Caro, identificado con la C.C. N° 1.020.726.882, T,P. N° 

252.101 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de Tobías Mariano Sanabria Cuervo., en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

                

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

                                                                                                                                                               EXP. No. 028 2017 00829 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BLANCA 

MERCEDES GARZON  TRIANA, JHON ALEXANDER ROJAS TRIANA, YEIMI 

DAYANA ROJAS TRIANA Y LUIS MIGUEL ROJAS TRIANA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS 

PORVENIR S.A., Y, TRANSPORTES URBANOS CAÑARTE LIMITADA. LLAMADA 

EN GARANTIA BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer a la Doctora Alida Del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008 y T.P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos de la escritura número 120 de 01 de febrero de 2021. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 010 2018 00218 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARISOL 

VILLALOBOS CONTRA PROMECOL ROA S.A.S.  

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer al Doctor  Misael Triana Cardona, identificado con la C.C. N° 80.002.404 y T.P. N° 

135.830 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de Marisol Villalobos., en los términos y 

para los efectos del  mandato conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

EXP. No. 027 2018 00603 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RAMIRO 

ENRIQUE GARRIDO MONTES CONTRA DIMEVET S.A.    

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Aceptar la renuncia del poder conferido al Doctor Adeodato Jaime Murillo, identificado con la 

C.C. N° 4.239.510 y T.P. N° 90248 del C.S. de la J., en condición de apoderado principal de 

la convocada. 

 

Así mismo, reconocer al Doctor Edgar Antonio Mantilla Rojas, identificado con la C.C. N° 

79.108.892 y T.P. N° 164.222 del C.S. de la J., como apoderado principal de DIMEVET., en 

los términos y para los efectos del mandato proferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

                                                                                                                                                           



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 20-2019-025-02 

DEMANDANTE: CINDY TATIANA GARCÍA 

DEMANDADO: BANDAS Y CORREAS DEL CARIBE S.A. 

 

Bogotá, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La sociedad demandada allega vía correo electrónico solicitud de terminación 

de la ejecución por pago total de la obligación, indicando para el efecto que 

realizó los pagos pactados con la ejecutante por el valor en que se libró el 

mandamiento de pago y allega soporte de los mismos. 

 

Al respecto, se tiene que el artículo 461 del CGP, aplicable en materia laboral 

por disposición del artículo 145 del CPTSS; señala que para acceder a la 

solicitud de terminación de la ejecución por pago total de la obligación debe 

mediar la solicitud al efecto elevada por la parte ejecutante o su apoderado. 

 

Así las cosas, en esta oportunidad no es posible acceder a la solicitud elevada 

por la parte ejecutada como quiera que no es la facultada conforme a la norma 

en cita para solicitar la terminación de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 



 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 
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